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4. Se afectará con las obras principales o auxiliares a la
menor superficie posible de vegetación natural. Para los
materiales inertes sobrantes de excavación se realizará un
Proyecto de área de vertido, estimados en 12.617 o 17.396 m3

respectivamente, que deberá ser sometido a la autorización del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con carácter previo
a su ejecución o bien se gestionará su traslado a vertedero
autorizado.

5. La alteración paisajística provocada por las obras auxilia-
res (pistas, plataformas de trabajo, parques de maquinaria,
etc.) será minimizada y corregida con obras posteriores de
corrección, sin producir contaminación sobre tierra o aguas.

6. Se retirarán obligatoriamente por gestor autorizado de
residuos peligrosos los aceites usados y cualquier otro residuo
calificado como tal, procedente de las obras. Los residuos
asimilables a urbanos generados durante la fase de obra se
depositarán por la empresa adjudicataria en vertederos autori-
zados.

7. La realización de obras o trabajos en el dominio público
hidráulico y sus zonas de servidumbre y de policía requerirá

autorización administrativa previa del organismo de cuenca,
en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas
vigente.

Zaragoza a 20 de abril de 2005.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

CARLOS ONTAÑON CARRERA
#

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de diciembre de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se da publicidad a las subven-
ciones concedidas durante el año 2004..

$
Advertidos errores en la Resolución de referencia, publica-

da en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 24 de fecha 23 de
febrero, en la transcripción de la cofinanciación con fondos
provenientes de la Unión Europea en varias de las ayudas
publicitadas, se procede a la subsanación de los mismos,
quedando como figuran en la relación anexa.

Zaragoza, a 21 de abril de 2005.
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